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Asunto: Acuerdo Legislativo qtte eieva a

la consideraclón del l-1. Congreso de la

Unión iniciativa que se refornra el artículir
38 Fracción ll y lV de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

La Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales con fundarnento en

los artículos 71 ,75 párrafo 1 fracciones I y lV, 96, 141 , 145 y 147 párrafo 3 de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado cje Jalisco, ernite el presente

Dictarnen de Acuerdo Legislativo con base a lo sigutente:

PARTE EXPOSITIVA

l. PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA Ël 29 de mayo del2025,la Diputada

Claudia Murguía Torres integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción

Nacional, intêgrante de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado Jalisco,

en el uso de las facultades que le confiere el artículo 28 fracción I de la

Constitución Política del Estado de Jalisco, así como los artículos ?-7 pátrrafo 1

fracción l, 137,'141 y 142 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, presento

ante la H. Soberanfa Popular, lniciativa cje Acuerdo Legislativo quc eleva a la

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, iniciativa de proyecto de

decreto por el que se reforma el artículo 38 Fracción ll y lV de la ConstituciÓn

Política de los Ëstaclos Unidos, quedando registrada bajo el ntimero ce
INFOLEJ 804-LX|V, y cuya exposicién de rnotivos esenciallrìente precisa:

'expostctou DE MoTlvos

?RIMERO. EI ar-tícuto 71 fraccion ttl de ta Constitucion Política de /os &sfados lJnidos Mexicanos establer:e qtte el

derechc¡ cle iniciar leyes o decretos compete, entre otros, a las legislaturas delos estados

Así mismo el artículo 141 primer párrafo de la Ley Orgánica ctet Poder Legislativo del Estado rle Jalisco establece c¡ue

el Congreso del Estado puecle presentar iniciativas cle tey o clecreto ante el Congreso de /a Unión, de conforntiiad

con lo dispuesto por tas constitución Política de /r¡s Esfado.s unidos tnexicanos.

SEGUNDO. eue el 20 de febrero de 2019 el Magistrado de la Sala superior det Tribunal electoral del Poder Judicial

de la f-ederación, Fetipe De La Mata Pizaña, dicto la Sentencia que reconoce e! derecho al voto activo de las

personas gue se encuentr¿tn en prisión preventiva.

Bato los EXPEDTENTES: SUP-JDC-352/2018 Y SUP-,JÐC-353/2018 ACUMTTLADO PONENI-E I4AGISTRADÖ

FELTPE Dl: t..A MATA PtZnÑe.

De dicha Sentencia se clestacan /as sigulenles argumentacione,s que sus¡entatt Ia ner:esidad de llevan a cabo n
reforma propuesta:

n¡¡Á¿lsls DEL caso

Iesrs. De una interpretación sistemática de los añícutos 1', përrrafos primeros y seguttdo,3S fracciot¡ l, 38'

fracción lt y 20, Apañado B, fracciort l, constitucionales, en relacion con los nutncrales 14, párrafo segundo y

25, del pacto lnternacional de Derechos Civiles y Potiticos, B y 23 de la Conv'ención Americana sohre

Derechos Humanos, se conctuve que las peßonas Q¡t_plis¡ón que no han si L
derccho a votar, porque se encuetltran amp-ilad.Ês-þajo.Ja--pLe-t-u-0-çl-9.0--ds-inpçgplA Por tanto' ce
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Acuerdo L.egislativo que eleva a la consideración del l-1. Congreso de la LJnión iniciativa que refortna el

articulo 38 Fracción ll y lV de la Constitución Politica de los Ëstados Unidos Mexicanos. INFOLE"I

804/LXIV NÚMER

AËPËNDËNCIA-

-Derecho a votar.
EI derecho a votar previsto en la fraccion I del a¡fícuto 35 constitucional, es una de las formas en que la

ciudadania ejerce el derecho a la parllcipación política e imptica que eliia lbremente y en condiciones de

igualdad a sus representantes.20

Referencia.- 20 Caso yatama vs Nicaragua. Sentencia de 23 de iunio cle 2005. (Ëxcepciones Preliminares,

Fondo, Reparaciones y Cosfas).

En ese sentido, es facultad de toda Ia ciudadanìa elegir mediante una declaracÌón de voluntad (el voto) a las

candidaturas que habrán de ocupar cargos de elección popular en el orclen federal y de las entidades

federativas.

-Derecho al voto de personas en prisión.
a) lmpoñancia del voto activo.
Et vofo activo adquiere una dimensión distinta, en tanto que imptica un reconocimiento de la ciudadanía de

/as personas en prision preventiva y su part¡cipaciÓn en una democracia integral'

El reconoaÌmiento ctel sufragio activo para la democracia integral constituye la maniiestacion real de la

ciudadanía y la evidencia efectiva de su condición de pertenencia a una comunidad política'

En ese sentic¡o, los mandatos que optimizan la protección de los derechos políticos cle una sociedad dotan

de elemenlos que garant¡zan a la ciudadanía el desarrollo en toda expectativa de vida a paftir de un consenso

entre estado y sociedact, cuya vía no es más que a través del voto activo.

EI tratamiento que el estado mexicano tiene respecto at eiercicio del voto ectivo de las personas en prision

preventiva, posi"icrna a la nacion en Lna s¡tuacion de negac¡ón e invisibilidad de la existencia de este grupo
'de 

personas, viéndose afectado a su vez, un gran número de la comunidad de posibles electores que afectan

et principio del eiercicio del sufragio universal

suP-JDC-35A2018

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARIA
DEL CONGRESO

manera paulatina y progresiva, el lNE implementará una primera etapa de prueba, anfes de las elecciones de

dos mil veinticualro, a fin de garantizar el derecho a votar de las personas en prisiott preventiva. El

mencionado programa será desãrrotlado por ta autoridad electoral federat en plenitud de atribuciones' con Ia

finalidad que' en-el año dos mil veinticuatro /as personas en prisÌón preventiva puedan eiercer su derecho al

voto activo.l

presunción de inocencia. Çonstituye un principio previsto en et a¡tículo 20, apa¡tado B, fracción l, de la

constitución que imptica que toda persona imputada se presume inocente mientras no se declare su

responsabilidad mediante sentencia emitida por el iuez de la causa'

La SCJN ha estimado que los principios constitucionales del debido proceso legal y el acusatorio resguardan

en forma imptícita el diverso principio de presuncion de inocencia, dando litgar a que la ciudadanía no esté

obligada a probar ta liciturl de su conducta ni tiene la carga de probar su inocencia, puesto que el sistenta

pr"li"b por la Constitucion le reconoce tal estado, at disponer expresamente que es al Ministerio Público a
'quien 

incumbe probar los elenentos constitutivos del detito y de la culpabilidad del irnputado l B

Asimismo, ha señalado que el pr¡nc¡pio de presuncion de inocencia se constituye en el derecho de las

personas acusadas a no sufrir una condena a menos que su responsabilidad penal haya quedado demostrada
'plenamente, a través de una act¡vidac! probatoria cle cargo, obtenida de manera licita, conforme a las

correspondienfes reglas procesales 19

Referencias. -
78 lesrs aistada XXXV/2002, de rubro: "PRES:I/VC/ÓA/ DE INOCENCIA. ËL PRINÖIP|O RELATIVO SE

coNTtLNE DE MANERA tMpLlctrA EN LA coNsTlTUCtóN FEDERAL', semanario Judicial de ia

Federación y su Gaceta, Novena época. página 14.

79 lesrs aistada XXV, de rubro: 'pAeSUruAÓN DE INOCENCTA. FS7-E PRINC|PIO SE COIVST/TUYE E¡V

EL DERECHO DEL ACIJSADO A NO SUFR/R LJNA CONDENA A MENQS QUE SU RESPONSABIUDAT)

PENAL HAYA QUEDADI DEMOSTRADA PLENAMENTE, A TRAVÉS DE UNA ACT.IVIDAD PROBATOíIIA

DE CAR}O, OBTENTDA DE MANERA LICITA, CONFORME A LAS CORRESPONDTENTES REGLAS

PROCESATES ". Semanario Judicial de Ia Federación y su Gaceta, Novena época, página 2295

2

rhttps://www.te.gob.rnx/media/SentenciasN/pdf/Superior/SUP-JDC-u352-20l8.pdf
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Acuerdo Legislativo que eleva a la consideración clel l-i. Congreso de la Unión iniciativa que refornta el

ariÍculo 38 Fracción ll y lV de la Constitución Política de los Estados LJnidos Mexicanos. INFCLE.J

804/LX|V NúMËRo

AËPËNDENCIA-

Y ACUMULADO

b) Problemática de desvinculación'
éuspender autométticamente a la ciudadanía ptocesada, privada de su tibe¡íad, ha implicado el olvido estatal

y sociat de esfa pobtacion, de sus derechos y de la expresion política que puede ingerir en la toma de

decisiones, tanto para potíticas púbticas dentro de prisión como fuera de ella.

EI desconocimiento del derecho at voto activo de las personas en prisión preventiva constituye actitudes

denigratorias y estigmatizantes que conllevan a la invisibilidad de personas suletas de derechos, ademëts,

refleja la ausencia de una democracia que provee a sus habitantes de Ia protecçiÓn máxima y efectiva de sus

de rech o s f u nd a me nta I e s.

La privación preventiva de tiberfad es una práctica que despoia a las personas de su siafus iurídico de

ciudadanía, privándotas de sus derechos pollticos y de su participacion en las decisiones relevantes de la

nación, to cual, termina por despoiarlas y excluirlas totatmente de Ia comunidad.

lncontables aspecfos cle Ia vida soc¡at que no tienen que ver con el detito ni con la pena san silenciados

injustificaclamente por la prohibicion de votar. Esta restricción que afecta a un sector de la población debilita

ei funcionamiento del sistema democrático, al ser un grupo invisibilizado, segregado y olvidado

La nrayor vulnerabitidad, reside en Ia pérdida de! reconocimiento y eiercicio de los derechos, la persona ha

perdiio ta posibitidad de tener un proyecto de vida, y queda atrapada en la logica identificatorta que le es

asignada por el entorno carcela¿o s¡n otras posibilidades de identificacion social, más alla del estigma.2l

Referenc¡a.- 21 Sor¡a, Ma. José.2016. La construcc¡ón de subjetividad en las personas privadas de Ia libertad

tJniversidad de ta Repúbtica de Uruguay. Monografía. P. 12 Consultable en:

https://sífp.psico.edu.uy/sites/defautt/fites/Trabaios%20finales/%20Archivos/tfg-soria-mariajos
e_31 _oct.pdf

Suspender el voto activo desvincula a las personas en prisión preventiva de ia pertenencia a una comunidad,

genera desigualdad en el reconocimiento de derechos polílic<ts <le un grupo en desventaia porque la falta de

â"""ro a e¡ercer un derecho político se funda en ta privacÌón de ta tibeftad y no en Ia culpabilidad por el hecho

criminal en sí.22

22Fitippini,LeonardoyFelicitasRossi.20l2. /Vuevos apoñesparael reconoc¡m¡entodel derechoal votode

Ias peirsonas conclenadas. Revista Jurídìca de Ia lJniversidad de Palermo, año 13, núm 1 , noviembrc. P 203

Consuttabte en: http://www.palermo.edu/derecho/revistajuridica/pub13/l3JURlDlCA-0TFlLlPPINl pdf

El voto es un medio para expresarse y es especialmente necesario, cuando la persona está privada de su

libertad ya quë, al ser uno de /os pocos canales abiertos pueden inftuir en Ia vida de la comunidad a la cual

pertenecen 23.

Referencia.- 23 lbíden. p. 2Og 24 Dhami, Mandeep 2009. La política de privación del sufragio a /o.s presos:

¿lJna amenaza para ta democracia? Revlsta de Derecho, Vot. XXll-Núm. 2 Dìciembre' P. 126-127

lJniversidad Austral de Chile.

La prohibicion de votar a las personas procesadas imposibitita participar en el debate político, decidir sobre

/os asunfos ptiblicos que le perjudican, por ejempta, sobre las políticas penitenciarias que los afectan

d¡rectamente.

La restricción de los derechos electorales empobrece la detiberación hacia et interior de Ia sociedad, privando

la escucha de /as yoces de quiénes podrían representar el interés de las personas en prisiÓn preventiva

Negar a las personas procesadas el derecho al voto, debilita el empoderamiento de la ciudadanía para decidir

y pâfti"ipu, 
"n 

la creación o modìficación de leyes, camc aquellas que pueden meiorar las situaciones dc vida
'dentro 

de ias cárceles, refonar sus vínculos socla/es y su compromiso con el bien común, y esto' ¡mp¡de el

desempoderamiento político de un segmento de la sociedad que pone en peligro la legitimidad de una

democracia.24

Referencia.- 24 Dhami, Mandeep.2009. La potítica de privaciÓn del sufragio a /os pre'sosr ¿una amenaza para

Ia democracia? Reylsfa de De¡oclto, Vot. XXlt-N(tm. 2. Diciembre. P. 126-127. lJniversidad Austral de Chiie
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Referencias
25 Ex pedie nte SU P-J DC-? 5/2007

26 Conforme a lo prcvieto on el numeral 38, fracción ll, de la constitución,

27 Con base en el aftículo 25 del Pacto de Derechos Civiles y Políticos y al alcance normativo fiiado por el

Comité de Derecftos C¡v¡les y Potít¡cos de la Organizac¡ón de Naciones Unidas en la Observación General

número 25 de su euincuagésimo Séptimo periodo c/e sesiones en mi! novecientos noventa y seis' en el

sentido de que: "a tas persónas a quienes se prive de ta libeñad pero que no hayan sido condenadas no se

tes debe impedir que eienan su dereclto a votar"

28 Expediente SU P-JDC-2045/2007
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Esfo es, que et obiet¡vo sustanc¡al del derecho al voto de /as personas en prisión preventiva radica en evitar

ta desincorporación y ateiamiento de su pertenencia a la comunidad, y, ademéts, en la obligación de garantizar

con medidaspos//vas que toda persona que sea titular de derechos potíticos tenga la opotiunidad real para

ejercerlos.

Asl /os medios o las herramientas para eiercer ei derecho al voto son necesarlas corno forma de ident¡f¡cac¡ón

de la ciudadanía que expresará su prefãrencia pcr alguna opcion política De ahí que, en México, contar c:on

una credencial de elector con fotografía tiene la finalidad de reconocer la ìdentidad de la persona que está

emitiendo el voto.

Las personas en p¿sion preventiva peftenecen a un grupo en situaciót1 de vu.tnterabilidad en e/ acceso a sus

derechos, frente a su cultura y la sociedad, no solo por estar privados de ta libe¡tad, sino por la carencia de

un reconocintiento a su identidad; ante la falta de docurnentos para identificarse y poder realizar otros trámites

frente al estado.

En ese sentido, las personas en prisión preventiva para ser visibitizadas y eiercer el trascendente derecho a

votar, deben contar con una credenc¡al de elector vigente que les permita tener identidad, ser reconocidas

como personas rnexicanas que no han perdido sus derechos, puesto que no tienert urta ser¡tencia

ejecutoriada.

A, MARCO NORMATIVO
-Marc<t normativo nacional'

a)Caso Pedraza Longi' Derecho a votar de una persona suieta a proceso

El veinte de junio de dos mit siete, el ciudadano Pedraza Longi 25 solicitó su credencial para votat con

fotografía, la cual te fue negada porque estaba suspendido en sus derechos potítico-electorales, por estar

su¡ito a un proceso penal derivado del auto de format prisión dictado por autoridad iurísdicc¡onal competente'

zo

Al resolver, esfa Sa/a Superior considero que la suspensión de derechos establecida en la h'acciÓn ll del

artículo 38 constitucional no es absoluta ni categórica

Se desfacó que el aftícuto 133, de nuestra Constitución consideraba como Ley Suprema de la Unión a los

tratados internacionales, por lo que, 25 Expediente SUP-JDC-85/2007 26 Conforme a lo previsto en el num¡zral

38, fracc¡ón ll, de Ia ConstituciÓn'

Si /os derecho s y prerrogativas constitucionales son suscepflb/es de ampliarse en los ordenamientos que

conforman ta Ley Suprema de la IJnión, era vëtliclo recurrir a ésfos para aplicarlos cuando preveatl L¡na

situación juridica de mayor tutela de tales derechos.

A partír de eilo, analizó que el actor estaba sujeto a proceso penal como presunto responsable de la comtsión

de diyersos delitos de carácter culposo y gozaba de ta tibeftad baio caución; valoro que no existia una

resolución condenatoria en el procedimiento penal ni razones que iustificaran ta suspensión en su derechi:

potítico-electoral de votar. Determinó que las personas a /as gue se /es prtve cle la liberlad pero que no hayan

sido condenadas, no se les deberla impedir su rierecho a votar' 27

b) Caso García Zatvidea, Posteriormente, et ciudaclano Garcia Zatvidea 28 también solicitó y le fue negada

su credenciat para votar con fotografía por considerar que había un auto de format prisiÓn dictado en su contra

La Sata Superior resolvió que áe clebia otorgar ta ci;redencial de elector y eliminar /os obsfáculos para el

ejercicio dei derecho " 
rotrr, porque si biei el interesado estaba suieto a proceso penal, no había sidc

condenado. Lo anterior se consideró acorde con el principio de presunción de inooencia, por Io que se

determinó que et interesado debía continuar en el uso y goce de fodos sus dereahos' incluido el de la

credencial para votar con fotografía.

4
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c) Caso Orozco Sandoval. Danclo incluso un paso méts, en el caso Ã1a¡tín Orozco Sandoval 29 a quien ia

autoridad electoral le negó el regístro como candidato a gobernador a un ciudadano, por considerar que existía

auto de format prisión en su co;ta. Esfa Sa/a Super¡or determinó que el ciudadano debía ser registrado como

candidato a gobernador, porque si bien estaba suieto a proceso, no estaba privado de su libe¡fad

Refere nci a.- 29 Ex pediente SU P-J D C-9 8/20 1 0

En dicha resolución, la Sata Superior argumentó que la catidad de "suieto a proceso" no significa urø condena'

conforme at principio de presunción de inocencia debe entenderse que la suspensión c/e /os cierechos es

consecuencia sotamente de ta privación de ta ]iberfad y con ello de la imposibitidad material y iurídica de

ejercer un cúmulo de diversos derechos que integran ta esfera iurídica del gobernado

Con base en lo anterior, se concluyó que no operaba la suspensión de derechos prev¡sta en el a¡tíc¡tlo 38,

fracción lt, de nuestra Constitucion, a pesarde estar sujeto a un proceso penal en el cual aún no se le había

dictaclo sentencia ejecutoriada y, por ende, quedó expedito su derecho a ser reg¡strado como candidab, si

cumplía el resto de los requisitos de elegibilidad

Los casos mencionados en ¡os que ta Sata Superior estableció criterios progreslsfas, con relacion a la

armonización det derecho a votar de las personas en prisión preventiva, permitieron la integración oe la

jurisprudencia 39/2013 con et rubro: SUSÞE /sIÓN DE Los DEREâH}S PoLíTtco'ELEcToRALES DEL

ctUDADANo pREvtsTA EN LA FRAcctoN tt DEL ARTí}UL7 38 coNsTtTUctoNAL' soLo PR?CEDE

CUANDO SE PRIVE DE LA LIBERTAD' 30

Referencia.- 30 Gaceta cle Jurisprudencia y Tesis en materia etectoral, Tribunat Electoral del Poder Judicial

de Ia FederaciÓn, Año 6, N(tmero 13, 2013, páginas 76, 77 y 78

Así, la SCJN determinó que el arlículo 38, fracción l!, de la Const¡tución no puede e.ntenderse æno
;;; ;r;il i,n 

"ffinterpreta.do 
conforme el principio de pre1unción de

îlã""*ia v e! deffiuven prerroqativas constitucionales en evolución'

Concluvo ctue solo se puede suspencler el derecho cuando ta persona proces?da cs!é,8!!vad-ë-s!9-9-u

iii;i;d: è im; Þara eiercer ese der-e.cho. lo que no se preseqta cuando

""te 
*uter¡atmenlîlliËerta¿: ei i¡cno suweü.o no ex¡ste ¡¡npe1¡ 9

al sufraqio ;;tivo, en tanto no se dicte una sent.encia conden-aloli-a.32

32Criterioquesereflejóen/afe.sls P./J.33/2011,emitidaporet Tribunal Pleno,pL;blicadaenet SemanarioJu<Jicial

de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, tomo XXXIV, septiembre de 2011, página 6' de rubro y texio'

"DERECH} AL voro. sE'suspEND Ë, poR EL DICTAD> DEL Auro DE F)RMAL PRls/Ó'ry o DE vlNcuLAOoN

N PNOCESO, SÓLO CUANDO EL PROCESADO ESTÉ EFECTIVAMENTE PRIVADO DE SU LIBLRTAD.'

TERCERO. En relación a lo que establece la Jurisprudencia 39/2013, dicta lo siguiente;

,'Tríbuna! Electoral det poder Judiciat de ta Federacion Dirección General de Jurisprudencia, Seguimiento y

Consulta IUS Electoral

José Gregorio Pedraza Longi
YS
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores por conducto de su Vocalía en la 06 Junta Distrital

Ejecutiva en el Estado de Puehla

Acuerdo Legislativo que eleva a la conslderación del H. Congreso de.la Unión iniciativa que reforr"la el

artículo 3g Fracción ll y-iv àe lá Constituciórr Politica de los Estados Llnidos Mexicanos. INFOL'ËJ

J uri spruden ci a 39/201 3

SUSPËNS'ÓN DË TOS DERECHOS POL|TICO.ELECTORALES DEL CIUDADANO PREY/STA ËA/ I'A

enÁcciOn tt DEL ARTícuLo 38 corustllucpNAL. soLo PRIc.EDE cuÃNDo sE PRtvE DE LA

LIBERTAD,

Dc la intorpratacion sistemática c/e /os ar!íîttlos 14, 16, 19,21 , 102 v 133 de ta Constitución Politica de los

Esfac/os {Ju¡dos Mexrcanos; 14, párrafo 2 y 25 det Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos: 11'

párrafo 1 de ta Dectaración tJniversal de tos Derechos Huntanos; 26 de ta DectaraciÓn Amer¡cana de los
'Derechos y Deberes del Hombre; 7, párrafo 5, y B de la Convención Americana sobre Derechos Humanos'

se despreirde que /a suspens ión cle los derechos o prerrogativas del ciudadano por estar suieto a un proceso

criminal por delito que metezca pena corporal, a contar desde ta fecha del aulo de fort'nal prisión no es

absoluta ni categórica, ya que, tai citadas disposiclones establecen /as bases para admitir que' aun cuando

el ciudaclano haya sido sujeto' a proceso penal, at habérsele otorgado ta libet'tad caucional y materialmente
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no se /e hubiere rectu¡do a prision, no hay razones válldas para iustificar la suspensión de .sus derechos

político-electora/es; pues reiulta innegable que, salvo ta timitación refer¡da, al no haberse privado la libe¡fad
'personal 

det sujelo y al operar en su favor la presuncion de inocencia, debe continuar con el uso y goce de

sus derechos. por lo arúer¡or, congruentes con la presunción de inocencia reconocida en la Constitucion

Federat como derecho fundatmentàl y recogida en los citados instrumentos internacionales, aprobados y

ratificados en términos det aftícuto 133 de ta Constitución Potítica de los Estados Unldos Mexicanos' la

suspensron de derechos consistente en Ia restriccton particular y transitoria det eiercicio de los derechos del

ciuàadano relativos a Ia participación politica, debe basarse en criterios obietivos y razonables. Por tanto' tal

situación resulta suficiente paia considerar que, mientras no se le prive de ta tibeftad y, por ende, se le intpida

et ejercicio de sus clerecltos y prerrogativas constitucionales' tampoco hay razones que iustifiquen la

suspensrorr o merma en el derecho potitico-electoral de votar del ciudadano

Quinta Épctca

Tribunal Electora! det poder Judicial de Ia Federación Direccion General de Jurisprudencia, Seguimrento y

Consulta IUS Electoral

Juicio para la protección de los derechos político-etectorates del ciudadano 9UP-JDC00085/2007'*Actor

Jose óregorio peclraza Longi.-Autoriclad responsable: Dirección Eiecutiva del Registro Federal de Electores

por condltcto de su VocafiaTn la 06 Junta Distritat Êiecutiva en el Estado de Puebla.-2) de iunio de 2007 --
lJnanimidad de votos.- p<¡nente: María det carmen Atanis Figueroa.-secretario: Jorge sánchez cordero

Grossmann.

Juicio para la protección de los derechos potitico-electorales del ciudadano. SUP-JDC02045/2007 -Acior:
Juan Iþnacio García Zalvdea.-Autoridad responsable: Direccion Eiecutiva del Registro l-ederal de F'lectores

det tnitituto Fecleral Electoral, por conducto de su Vocalía en ta Junta Distrital Eiecutiva 03 en ei Esfado de

euintana Roo.-2g de noviembre de 2007.-Mayoría de seis votos.-Ponente: Manuel González Oropeza'---

Disidente: Flavio Galvén Rivera.-Secretario Carlos O¡liz Maftínez

Juicio para la protección de los derechos politico-electorales del ciudadano SUP-JDC0009B/2010-Actor:

Ma¡-tín Orozco Sancloval.-Autoridad rcsponsable: Conseio General det lnstituto Estatal Electoral del Estado

de Aguascalientes.-13 de mayo de 2910.-- May)ria de cinco votos.-Lngrose: Josó Alclandro l-urru

Ramõs.-Disidente: Flavio Galvétn Rivera.-secretario: Jarge Enrique Mata Gómez.

La Sata Superior en sesion púbtica celebrada el dieciocho de septiembre de das mit trece, aprobó por mayoría

de cuatro votos la jurisprudencia que antecede y ta declaró formalmente obligatoria

Gaceta de Jurispruclenciay Tesis en ntateria electorat, Tribunat Electorat del Poder Judicial de la Federación'

Año 6, Número 13, 2013, páginas 76, 77 y 78 '!

CUARTO, Con respecto a los lnstrumentos lnternacionales que.susfenfan el derecho a eiercer elvoto de las personas

su7'efas a este estudio. se estab/ece lo siguiente:

PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS C/Y/IES Y POL|TICOS

AR|'|CULO 25

Iodos /os ciudadanos gozarán, sin ninguna de tas distinciones mencionadas en el añículo 2, y sin

restriccio¡tes indebidas, de los siguientes derechos y oportun¡dades:

a) participar en ta direcciórt de /os asunfos púbticos, directamente ct por medio de representantes libremenle

elegidos;

b) Votar y ser elegidos en elecciones pc:riodicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por

íob secíeto que garantice ta libre expresión de la voluntad de los electores;

c) T',ener acceso, en condiciones generales de iguatdad, a las funciones públicas cte su pais

CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS
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ARTí}UL} 23. De¡echos políticos 1. Todos los ciudaclanos deben gozar de /os slguienles derechos y

oporfunidades. a) de pafticipar en Ia dirección de los asunfos públicos, directamente o por medio de

representantes tibremente etegidos; b) de votar y ser elegidos en elecciones periodicas auténticas, realizadas

por sitfragio universal e igual y-porvoto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los e¡ectores,

y c) de tener acceso, en condic¡ones generales de iguatdad, a las funciones públicas de su pais' 2 La ley

puede reglamentar'el ejercicio de tos derechos y opoftunidades a que se refiere el inciso anterior,

exclusivamente por rarorus de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental,

o condena, por iuez competente, en proceso penal'

eUtNTO. - Continuando con la tesitura de ta presente y en el afán de resguardar los rlerechcts de todos tos ciudadanas'

consideramos que la redacción de la fracción lV del misnto a¡lícuto 38, "lv.' Por vaqancia o ebriedag!

a9 s!ÊlagjnaljÊ'declaradaenlostérminosqueprevenganlasleyes;(REF)RMADA,D,o'F.29DEMAY)DE
nn", 

"" " 
t d* luces viotatoria det artícuto 1ro. Constitucional que a Ia letra dice:

ART| C U LO 1 ro. CON STITU CI Q NAL

(REFORMADO, D.O.F. 1O DE J:NIO DE 201 1) Queda prohibida toda cJiscriminación motivada por origen étnico o

nac¡onal, el género, Ia edad, tas discapacidades' ta condic¡ón soci la religiÓn' las

opinioneits, las preferencias sexua/es, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por

objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas'

Dicha redacción 
"orítifuy" 

una vision totalmente discriminatoria, que no obedece al contexto histórico que vivimos

actualmente y que m¿ts bien obedece a todo un movimiento socral, penat e ideotógico, que ya no coincide con nuestra

época y que-surge con Ia Nueva España, pero posteriormente su auge lo alcanza en los años 1931 y 1937'

Sin embargo, estos términos "vagancia y briaguez o ebriedad" se remontan a los Bandos publicados en la ciudad de

México en los años 1g10 -1g21 , en donde Los vagabundos fueron considerados conto individuos que rompían cott

las normas de ta sociedad y causaban grandes perjuicios así que se tuvo que legislar en aquel momento para alcanzar

el esptendor del reino, lo cuat se consiãeraba indispensable no solo para instruir y educar a cada uno de sus sÚbdrfos,

sino que se requería también que fueran útiles a la Corona

Es ¡mporfante avocarnos al estudio de ta historiografia de criminaliclad y la trasgres¡on en el México tanio del Virreinato

como el México post Revolucionario, para entender e! contexto que dio origen a ta tipificación en su montento de la

vagancia y ta ebriedad y cómo fueron considerados una lacra social, a los que había que relegar incluso encarcelar

por ser pern¡c¡osos para et desarrotlo social, o como el entonces Presidente de Ia Repúbtica Cárdenas lo mencionó

como una Profilaxis Social.

A continuación, /os fexfos históricos que citaremos, nos darán mayor entendímiento de! contexto de eguella época.

Se esfab/ece que en 1931 se da la primera tipificación del delito en el afticulo 255 del CÓdigo Penal, posteriormente

en 1937, se intensifica un" ,urpuñ" por la autor¡Cad para rcpñmir et detito, se intensif¡ca la persecucion y sancion,

en el mismo año se da inicio a Ia Profilaxis social Cardenista'

EI procurador declara que la vagancia y la malvivencia será perseguida por ser una lacra soc¡al y un peligro para la

masa activa de la Republicu fuut ,ã en contra del moclelo trabaiador del hombre de provecho que sirue a la

construccion de la sociedad.

En los mismos años 20 la policía primero persiguió e identificaba a los vagos y matvivientes y posteriormente fue el

ministerio público.

Los fexfos sobre Ia vagancia datan ctel periodo comprencliclo a mediados del siglo XVII| Ltasta 1867 finalmente can el

Tribunal de vagos.

EI d¡scurso contra la vaoancia v su difusión a través de tos þandos publicadQ-191 Ia Ciudad dQ

UÉxis-eJ|10'1-821

María del Carmen Raquel Moreno Ortíz lJniversidad Nacional Autonoma cle México l'acultad de Esfudios
SuPeriores - Acatléttt

:.. 1'.. . .l: . . '.. l.-t 
t; t .' 1 ::;.:i; ' '

,,Los vagabundos fueron considerados como indi.viduos que rompían con las normas de la saciedad y

causaban grandes perjulcios. Co¡nbatir la vagancia fue, durante el sigto XVtil, pafte del intento por refonnar

a ta poblacion capitalina, sin entbargo, para el sigloXtX et proyecto tuvo que mociificarse tras estallar la Guerra

de lndePendencia."
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Aun cuando algunos de los propósito.s de /as reformas borbónicas iban encaminados a frenar el desorden de

las urbes, al in'iciarse et sigtio itX ta Ciudad de México continuaba siendo percibida, como muchos ilustrados

d/eclochescos ta habían descrito: una metrópoli desasfrosa, desordenada y en ocasiones hasta repugnante,

ya fuera por problemas de higiene o porque mendigos, aciosos y vagos deambulaban por Ia ciudad mostrando
-su 

pobreza, su aspecfo andrajosoo sus escasas ropas.'fanto para el sigto XVlll como ¡tara principios del Xlx

tos vagabundos fueton coniiclerados como individuos que rompían con las normas y causaban grandes

per¡uiiios a la sociedad, combatir la vagancia era parie det intento por reformar a la poblacion capitalina y
'para 

elo era necesario que se establecieran una serie de disposlclones que explicaran quiénes serían

considerados como vagos y cuáles eran las medidas que se tomarían al respecto Estos preceptos de carácter

oficial fueron difundidos por medio de bandos, impresos oficiales, colocados en lugares estratégicos con la

intención de que fueran visibles para todos /os habitantes'

Con et ptan de gobierno que los Borbón habían comenzado en el siglo Xvttl baio la influencia de los prhtcÞbs

de ia ltustración, se pretendía no solo llevar a cabo meioras en sus territorios, sino también alcanzar "el

perteccionamiento de los hombres en los terrenos intelectual, moral y físico, es decir, un eletnento básico

para Ia felicidad individual y colectiva", por lo que fue necesario reglamentar no so/o aspecfos econónticos y

potíticos, sino también circunstancias de la vida cotidiana'

La Ciudad de México debia convertirse, entonces, en "el modelo de las demás ciudades y lugares suba/fernos,

asi por ta conducta de sus yecrnos de todas /as c/ases, propia de un país culto y morigerado' como por la

conistrucción de sus edificios, limpieza y atumbrado de catles y plazas", sin embargo' limpiar la traza urbana

infestada de mendigos, oclosos, malentretenidos y vagos resuttaba algo bastante compleio'

para alcanzar el esplenclor det re¡no se consideraba indispensable no solo instruir y educar a cada uno de

sus súbdlfos, sino que se requería también que fueran útites a ta Corona ya que al ilustrar, educar, instruir y

tomar conciencia de que el trabajo tlevaba a la feticidad económica y ésta era pafte del bien común, "la

ocupación de la gente será una màx¡ma det gobierno, el cual ya no permitirá a la poblacion vivir de Ia limosna'

sino que tendrá que proporcionarle oportunidades de trabaio"'5

5 Quiroz, Economía, obras púbticas y trabaiadores urbanos, p' 142'

Holgazanes, mentirosos Y falsos
EIþrimer bando encontrado que menciona a los vagos para el periodo comprendido de 1 81 0 a 1 821 data del

día 7 de julio cte 1810. En él se penaliza y prohíbe la reventa de billetes de loteria debido a que es una

actividad de la cual solían ocuparse /os vagos que en búsqueda de su beneficio los ofrecian a un precio más

elevado det habituat; el castigs por et ¡ncumptimiénto de esta disposición era la "ntulta de dosclenfos pesos,

o en su defecto sufrirán dos ¡ieses de prisión",23 además de que "todo individuo que se encuentre vendiendc

ptiblicamente biltetes sera apticado al servicio de armas por sospechoso de vago y rnalentretenido, y al

hospicio de pobres, al que por su edad y circunstancias resultare inúti|".24

24 Bando pubticado para la Ciudad de México por Real Audìencia Gobernarlora, Ciudad de México' 7 de iulio

de 1810, tf. 108, AGN, Bandos, vol' 25, exp. 88

Disciplina y corrección, las milicias son buena opción'

EI bàndo þubticado el 10 de diciembre de 1810, aborcta principalmente cue.sfiones de limpieza del agua y de

Ios caminos; empero, en el punto número sels se hace énfasis en los vagos; en esfe impreso el virrey

Francisco Xavier Venegat tot¡"¡tubu, Que no conviene a la salud del puebto y at buen orden el no consentir

vagos ni malentretenidos y to que sus achaques, edad u otras causasiusfas no pueden dedicarse a oficios

t¡enen su recursa asegurado, sin molestia clel públiOo, en la Casa Real Hospicio de Pobres' donde sin

limitación se recoge a todo aquel que califiquen los iueces por verdadero necesitado, dando aplicación a las

arrnas o baieles a los que no sean.32

32 Bando publicado para ta Ciudad de México por el virrey Francisco Xavier Venegas, Ciudad de México' 12

de octubre de 181A, ff. 332, AGN, Bandos' vol.25, exp' 118

Por aquí y por atlá, sospechosos en Ia capital

El 1 3 de febrero de 1 g1 1 un nuevo bando fue expuesto en la cap¡tat del Virreinato, enfre sus líneas pcdía

leerSe el temor por Ia entrada de insurrectos a la Ciudad de México y como es que se establecio un sistema

de pasapor-tes por med¡o de ios cuales trataría de regularse el movimiento cle la población, tal cottto su

m ue stra a contin uación :

Conviniendo para et buen orden interior del reino en las presentes críticas circunstancias tener not¡c¡a exacta

<le las personas que trans¡tan de unos lugares a otros, he iuzgado necesario resolver que ningún individuo'

de cualquiera estado, ctase y conclición qlue sea, salga de esta capital sin pasaporte mío' ni de la iurisdicciór't

cle su residencia a otra exiraña sin llevarlo det subdetegado respectivo o sus fenlentes f...J ert la firme

a)

b)

c)

B
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inteligencia de qt:e et que caminare sin el expresado pasapofte, por el cual no se tlevará derecho alguno' será

arrestado por la iusticia.40

40 Bando publicado para la Ciudad de México por el virrey Francisco Xav¡er Venegas, Ciudad de México, 13

de febrero de 1 81 1 , AGN/Archivo Histórico de Hacienda, vol' 1 017, exp' 1 '

Durante plena lucha de lndependencia el discurso se había modificado, se construyÓ al personaie del vago

como un defectuoso moral, un vividor, un individuo improductivo, escandaloso, posiblemente criminal a

insurgente, enemigo de la feticidad paøl¡ca, clel bien común y una amenaza para la preseNación del

virreinato.3

,,lJna lacra soc¡a! y un peligro": vagancia y malvivencia en Ia ciudad de México, 1931'1W7:

Secuencia
iãrsøl Cn-tine /SSN 2395-846 4version impresa lsSN 01 86-0348

Secuencìa no.115 México ene./abr. 2023 Epub 17-Mar-2023

https://doi.orq/10.1 8234/secuencia'v0i1 1 5 201 1

RESUMEN:

El presente trabaio analiza, por un lado, cÓmo inftuyó et concepto de ."peligrosidad", 
acuñado po.r la

criminología, en ta constriió¡ón det t¡po pónal de "vagáncìa-matvivencia", e! .cual se consigno en e! arlícula

255 det ðodigo eenat ¿e tsiit. por oiro iado, a pañir de la revisión de expedientes iudiciales, se examina.la

persecuciónóorúra vagos-malvivientes en ta ciudad de México entre 1931, año en que se promulga.el código
'i"rul, 

V 1937, año en-que inicia una cantpaña cle las autoridades para reprimir dicho delito El aftículo muestra

que e'n'ese periodo la'persecución y sanción de la vagancia y matviuencia transitÓ de ttna cuestión policiaca

v administrativa a una actividad judícializada que respóndía a las potíticas de profilaxis social del cardenismo

'Ei b;';';;';,ltî*ìã"åittr,tté estudßcio, por to quc esfe loxlo ¡trelencle set' ¿/ilå apoftacion ¡tara lc

historiografía de ta criminatidad y la transgresion en el Méx¡co posrevolucionario

Palabras clave: vagancia; malvivencia; petigrosidad; defecho penal; criminalidad

Ën el mes de febrero de 1937, el procurador de iusticia del Distrito Federal, RaÚl Castellano, anunciaba en

ina entrevista al periódico El Nacional que se perseguiría con toda actividad a los vagos y malvivientes de la

capita! por ser "una tacra social y un peiiigro para la masa activa de la Republica" l Los expedientes iudiciates

de /os años treinta muestran de' qué'manera ciertos sujetos fueron identificados como "vagos y malvivientes"

por Ia policía, primero, y Uàgo por ios agentes det Ministerio Público, segun la tipificacion que elaboraron los
'jirista's redaôiores del'Cóãígo'penat dã tgsl. No obstante, /os sospechosos (y sus abogadns defensores)

buscaron evadirtal ¡Aent¡da'd atribuyéndose rasgos posi¿lvos, apelando a su pobreza o ignorancia, o bien,

atenuando los factores qrà, àn efecto, poaíãn e;'ncuadrarlos baio el tipo penal del vago-malvivie.n.te'

Finalmente, eran los jueóàs' quienes, al iatorar tales elementos, determinaban sl /os acusados habían

incurrido en el det¡to séñatado y, en caso afirmativo, cuál era la sanción que debían purgar'

Et tema de ta vagancia y la maivivencia drtrante Ia década de 1930 no ha sido estudiado hasta ahora, a pesar

ie Ia importan"ia que ádquirio en esos años. La mayoría de /os fexfos que analizan la vagancia se centran

en utn p'eriodo quj va de iteã¡adcts clel sigto XVllt (þrimeras legislaciones contrà vagas y malentretenidos)

niuit"'tAAZ f¡nàt det fr¡øunài ¿e Vagos); o4fç."!!gi::.se encuentran uno-pionero deaxenlreeoL, asi como los
'¿;-;À"tiú"Jjpf 

, setø""Lttpsl, aoytLztlzi, wát¡en tzooil , rerrclþe!!tJ2-999Ly waeuþctoJ29l-Ð.z 
.Los trabajos disntinuyen para la

éþoca po¡firiatla, pues sólo existen tres ohras que abordan ia cttestión de la vagancia: /a lesrs f ma9{r!a

fi-ouaLtzooø y tos ,bros de P¡.;;¡o1ió10t y Putiao eot7t. þsfçc dos úttimos, además de /os años finales del porliriato,

abarcan ta década del movimiento íevotucionario y los años veinte, e incluso en et libro de Pulido se hacen

à,lgunut menciones sobre ta vagancia y la malvivencia durante 1os años treinta

et periodoc/e e.qttrr/lo dcl prceonto trabaio se centra especiatmentc en /os años que van de 1931 a 1937' Se

toma como punto de paftida 1931 , por ser el año en que se promulgó y entro en vigor un nuevo código Pena!'

rnientras que en 1g37 autoridadeí capitalinas pusieron en marcha una intensa campaña para combatir la

vagancia y la malvivencia en la ciudad de México.

I

3 https://bagn.arclìivos.gob.nrx/index.php/legajos/alti clelview 127
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En ningún caso, el sujeto señalado por una autoridad como vago-malviviente aceptaría cie buena gana serlo,

pues, dado el estigma social y tegal que implicaba tal denominación, resultaba un "atributo profttndamente
'desaicreditadof' 

¡aoøattoos.o\. Además, la pena de retegacion, prevista para el responsable del delito de

vagancia y malvivencia, conllevaba ser excluido del seno de la sociedad y trasladado a /as /s/as Marías, cuya

imâgen distaba de ser idílica.a Las identictades. como lo expresa stuad ltatt(1ee6 þ 18) , "se construyen a iravés de

ta dlferencia [.,.] a través de la relación con el Otro". Sl desde antaño al vago ("ocioso, malentretenido") se le

perc¡bía como lo opuesto del hombre útil, en la época posrevolucionaria el vago-malv¡viente encarnaba el

reverso de! hombre ideal emanado de ta revotución: trabajador, vigoroso, disciplinado, productivo.

Durante el gobierno de Lázaro Cárdenas se implementaron políticas públicas encarninadas a erracjicar los

vicios y las ilacras sociales" de manera radical. Luego de consolidarse en el poder lras la ruptura con Plutarco

Etías Caltes y una reestructuración det gabinete-, entre 1936 y 1938 el ideario de profilaxis social cardenista

se llevó a su máxima expresión al crearse diversas medidas que pretendían supiñr los iuegos de azar, el

alcoholisnto y ¡as tox¡comanías, además de reconfigurar la beneficencia pública e través de la creación, en

1937, de la Secretaría de Asistencia Pública.

De tal modo, resulta coherente que se emprendiera una persecución contra aquellos ìndividuos calificadas

como malvivientes, pues, aunado a su desocupación, incurrían en al menos alguna otra de las actividades o

comportamienfos que se cieseaba supr¡m¡r: ebriedad consuetudinaria, toxiconanía, explotacion de prosiitutas

y juegos de azar y apuesfas; asimlsmo , en muchas ocasiones contaban con nalos antecedentes por rcbo o

por tentativas de huño.

D E "V A G O S M ALE NT R ET E/V/DOS" A'YA GOS MALV I V I E NT E S "

Desde et sigto XVt en Nueva Êspaña se crearon algunas leyes que pretendian combatir a los vagamundos'

es decir, alas personas que deambutaban por poblados y caminos sin tener un asentamiento estable, no

obstante, fue a paftir de tà segunda mitad del siglo XVttl cuando comenzó la persecución sistemática de la

vaganciá a tavés de bandos y decretos. Màs adelante, ya en el México independiente y a lo largo del siglo

Xt*, Ia represión a tos vagos continuó por nrcdio de diversas circulares y leyes, lncluso, en la ciudad de

México, a't iouat que e, ,ar-iat enticiades iederativas, se creo una institución dedicada a iuzgarlos e imponerles

cast/'goj et Inbunat de Vagos.þ

conclenar Ia vagancia tenia dos aristas; por un ladt¡ el
a ta sociedad, lo cual cont¡avenía los ideaies ilustra

de taboriosidad y aprovechamÌento racional del tiempo; por el otro, la ociosidad podía inclinar a! indi'tiduo

realizar actos delictivos para garantizar su subsr-slencia. El conjunto de Ia legislación contra la vagant:ia

promulgada entre 1745 y 185'/ (periodo que abarca poco méts de un siglo) coincidio en tipificar como vago no

sólo al que carecía de empleo sin causa justificada, sino también a quien incurría en cierTos compo¡tam¡entos

y actividades consideradas ¡líc¡tas, entre ellas, el juego, la embriaguez o fingir minusvalía para pedir limosna.
de 5 de enero de 1857 (la cual -<ería

En aquella época, el argumento iurídico-rnoral para
sujeto vago no desentpeñaba ninguna actividad útil

La Ley General para iuzgar a los ladrones, homicidas' heridores y vagos

una especie de ensayo de codígo penal)z incluía dentro de las formas de vagarrcia a quienes, a Pesar de

poseer alguna renta o patrimonio, pasaran la mayor parte de su tiempo en "casas de iuego o de Prostitución,
cafés o tabernas". Lineas después, la Ley enfatizaba Ia impoftancia de perseguir a los vaç¡os al enco¡nendar

a "todas las autoridades del orden gubernativo I .l perseguir a /os vagos bajo su más estrecha

responsabitidad" y estimutar a cualquier persona a "denunciar a los vagos".E

EI tema de la vagancia parecio perder notoriedad durante Ia República restau¡'ada. Un primer acorttecintienta

significativo fue'ia supresion definitiva, en 1867, det Tribunal de Vagos en la ciudad de México Más adelante,

uíCOaigo penat de iAZl ¿"f¡n¡o el detito de vagancia cle una manera mucho más acotada respecto a las leyes

preyias] pues s e catificó de vago únicamente a1 que "careciendo de bienes y rentas, no eierce alguna industria,
'a¡te 

u oficio honesfos para subsistir, sin tener para ello impedimento legítimo" (arl 854).e El vago sería

amonestado por la autoridad potítica, y si en un /apso de diez días no comprobaba el impedimento legítimo

p,ara no trabäjar, se te impondría "ariesto mayor" -cuya duracion podía ftuctuar de wn a once ,?eses, de
'acuerdo 

con'e¡ artícuto 124-, ¡ntercambiable por una fianza por un año de 50 a 500 pesos. "de que etn lo

s¿/ceslvo vivirá de un trabajo honesto". El arresto concluiría cuando el suieto acusado entregara la fianza c

acreditara haber aprendido un oficio, en caso de c¡ue su carencia hubiera sicio Ia razón de la vagancia

Esta situación puerle explicarse por los fundamentos teóricos que animaban a la comtsrcn redactora del

Código. En la'i1xposic¡óin de moiivos" que pre_cedía al cuerpo normativo, el presidente de la comisirSn y sti

pi¡ní¡pui-¡¿uà6g,;, AnÍonþ MadÍnez de casko (1à4t' õ 23/) , manifestó que, luego de examinar las conveniencias y
'deficiencias 

de diferentes "slsfemas" de derecho penal en el mundo, se había llegado a la decisiórt de supriñr

clet catátogo de delitos los que "aunque envuelven una muy grave ofensa a la tnoral, no perturban el reposo

público". Èn e! caso de Ia vagancia, no se estarían considerando las poslb/es /tlcll nac¡ones viciosas o amorales
'det 

sujeto reputado 
"oro 

rágn. 
"ino 

qre, desde un enfoque utititarista, se sancionaba el hecho de que fuera

10



Acuerdo Legislativo que eleva a la consideración clel l-'i. Congreso de la Unión iniciativa que refortna el

artículo 38 Fracción ll y lV de la ÇonstitLrción Política cle los Êstados Unidos Mexicanos. INFOLËJ

804/LXIV NÚMË

ÐËpEhtDENe lA-

imgoductivo por carecer de un empleo o de alguna f uente de tngresos hones tos; cuar¡Co lo conseguia' deiaba

de representar un problema social

Hacia finales det siglo XtX, atgunos miembros prom¡nentes de ta etite política y iuridica se mostraron adeptos

a ios postutados dõ ta criminõøgía positiva (que se analizarán más adetante), en patficular, los relacionados

òon h segregacion de individuoã "incorregibÌe,s" que resultaban dañinos para el coniunto de la socrcdad, como

tos vagoõ y los reincidente.s, Esta situacrö n tlevo at gobierno a considerar de manera formal la posibilidad de

¡mptaitaríu prnu de relegacion y, para ese fin, estâblecer una colonia penal en el archipiélago de 1as /s/as

Märías. el Z'0 de junio de-1908 se' promulgo una tey que adicionaba al catálogo de penas contemplado en el

Código penal de 1871 Ia pst16 de'relegaóión, aptiôable en "substituc¡on de ta de arresto mayor y de las de

rectis¡ón en establecimiento de correcõión penal o prisión que no excedan de dos años":

L cuando la co¡dena sea por robo, vagancia, mendicidad o fabricación o circulacion de moneda falsa;

It. Cuando el reo sea reincidente o cuando de las circunstancias del proceso aparezca que es delineuente

hiabituat y que hay motivo fundado para creer que para su enmienda, es necesario que cantbie de media y de

género de vida.

Esta tey sentaría las bases para el castigo a la vagancia durante /os 30 años porvenir'

LJn fantasma rocorría a las naciones en proceso de industrializac¡on: et temor asociado a los (indeseables)

efecfos colaterales del progreso, que paredan concentrarse en los baios fondos urbanos: miser¡a, vicio

(expresaclo en alcoholismo, prostitución, iuego, tox¡comanía), enfermedades, crimen y corrupción mora! El

entorno físico malsano -pues /os bajos fondos se localizaban en las áreas geográficas menos favorecidas de

Ias ciudades (Lonclres, París, Buenos Aires o México)- se reproducía en la experiencia vital de sus hab¡tantes'

La vagancia se encontraba dentro det conjunto de situaciones anómalas que debían erradicarse por constituir

,nu ir"nur" para el conglomerado sociat. El vago era improductivo y, con Eran probabilidad, proclive a las

activ id ade s cri m i no sa s.

La discusión del añícuto retat¡vo a la vagancia s¿rscifó dos opiniones contrapuestas: algunos de los iuristas
opinaron que la pena Prescrita hasta entonces carccía de aplicaciÓn práct¡ca y que, por lo tanto, convenía

suprimirla y considerar a la vagancia como una falta que debía ser sancionada únicamente por autor¡dades

aclministrativas. Otros ntiembros de la comisión argumentaron que las penas cortas eran inútiles para

ese problema, por lo que, más bien, era necesario ìncrementar la penalidad y hacer efectiva la pena de

relegación, como lo disPonía la ley de 1908.L2 Esta última postura prevaleció y, aunque no entro en vigor,

sentó un precedente imPoñante para debates futuros
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Sería hasta Ia segunda mitad de la década de 1920 cuando volvería a plantearse Ia necesidad de reformar la

øg¡iit"i¡tón penatl para tal fin, en 1925 se instituyó una nueva comision que desarrollo sus lrabaTos a lo largo '
¿ã tres anós. Destacó en particutar José Almaraz, un entusiasta adepto det positivismo penal, quien intentó

introducirtal ideología en'e! nuevo ordenamiento; de tal modo, el eje det Código promulgado en 1929.fue el

concepto de "defeisa social". En vìrtud de la posicion adoptada por et presidente Portes Gil contraria a la

pena de muerle, esla se suprimió, por lo que Almaraz (quien se había ntostrado francamente opuesto a tal
'decisión) 

insistio en ta imporfancia de Ia pena de relegación. como pr¡nc¡pal medio de eliminaciÓn de

detincuántes incorregibles y dañinos para ta sociedad (u'@ew). La relegación se irnpuso como pena

para los delincuentei habituates y para los sentenciados por vagancia

Et a¡lículo 778 definió al vago de una manera muy semejante al Código de 1871: "el que careciendo de

elementos licitos y conocictos de subslsfencla, no se dedica a ningún trabaio honesto para subsistir' sin esfa/'

incapacitado pará etto". De igual modo, preveia una amonestación por pafte de la autoridaci administrativ¿¡ o

det recién creado Consejo {upr"ro de'Defertsa y Prevención Sociat para que se dedicara a una ocupación

productiva, otorgándole'un hþso de diez días para hacerlo. No obstante, a diferencia del CÓdigo de 1B/l' ¡'
'como 

lo hiciera et decreto de 1908, impuso Ia pena de retegacion, de uno a tres años' o la de reclusión en u]
talter penal por igual tiempo (arL 779).

El Código Penat de 1929 sttscitó gran cant¡dad de opiniones, la mayoria de ellas' negativas: se considerÓ que

iu apliíatcion era complicada; quó tenía errores de redaccion y que era dogmático en exceso. Bastaron unos

pá"år .é""r p ara quä fuera sustituiclo por un nuevo Código, clue entró en vigor el 17 de septiembre de 1931

Sus aufores declararon que no seguía ninguna escuela específica, sino que era de tendencia ecléctica y, en

esencia, pragmático.

Los redactores del Código penal de 1931 añadieron at tipo penal "clásico" cle Ia vagancia un elerne.nto in¡édito,

al menos de manera nominal: la ntalvivencia. De tat modo, a paftir de la entrada en vigor del ordenamiento,

1ï
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Ia vagancia por sí sota no volvió a existir como delito, pues, para serlo, tendría que cottsiderarse de manera

conjinta con ta malvivencia. La redacci'Jn originat del a¡tícula 255 señalaba;

Se apticarét la sanción de tres ¡neses a un año de retegación a los que reúnan las circunstancias slguienfes

t.- No dedicarse a un trabaio honesto sin causa iustificada y

It.- Tener malos antecedentes comprobados Bor datos de los arch¡vos iudiciales o de las oficinas policiacas

cJe investigación. Se estimarát, ,oro malos anteceríentes para /os efecfos de es¡e aftículo ser identlficado

como delìncuente habitual o peligroso contra Ia propiedad o explotador de prostitutas, o traficante de drogas

prohibictas, toxicomano o eøí¡o nâb¡tuat, tahur [sic] o mendigo simulador y sin licencia 13

Respecfo a la pena contemplada para el detito de vagancia y malvivencia, ta retegac¡on, Luis Garrido y José

Anget Ceniceros señalaron en un texto de 1934 que con la redacción del a¡Ticulct 255 del Código tenían e!

deãeo exptícito de regularizar los mecanismos para el envío de reos a /as lslas Marías. Hasfa entonces, /as

,,cuerdasl'depresos se integraban según et criterio de autoridades administrativas, pero, al quedar asentado

en el ordenamiento legallos casos concretos en los que se podría aplicar la pena de relegación, imponerla

se volvería facultad exctusiva de los jueces. Aunque no abunrlaron en los motivos para nantener la pena de

relegación a los vagos y matvivientei, explicaron que la rètegación era idónea para los delincuentes habituales

porqu" ,, "tratamiento en ia pr¡s¡ón de las ciudades no [era] eficaz" fet:øerostsauao'tst4 
tr' En ese rnisnto

año, lgSq, h Suprema Coñe de Justicia planteó que los delincuentes habituates, "los uagos y con malos

antecedentes" debían sufrir dicha pena por ser un "verdadero petigro social".1þ

Apetando, sìn duda, a las teorias criminológicas de ta petigrosidad predelictual, expreso que los vaEos y

malvivientes podían no ser "precisamente delincuentes", pero sí se encontraban al margen de la ley y eran

proclives a volverse malhechores.

El ideario de profilaxis social del gobierno cardenista -que pretendía combatir el alcoholismo, las toxicomanías,

el juego, ta mendicidad- iunto con la inquietud por la "criminatidad creciente", sobre todo en la capital dei país,

trajerort consigo la puesta en ntarcha de una campaña contra Ia vagancia y malvivencia, lo cual conlìevo la

aplicacion de un aftículo del Código Penal, el 255' que hasta entonces se encontraba prácticamente en

desuso (at punto de que el procurador lo llamara un "nuevo tipo de delito"). Desde los primeros dias de 1937

las aprehens¡ones se ntultipticaron y la vigilancia policiaca sobre /os sospechosos se agudizó. La mayoria cle

quienes llegaron a Ias oficinas judiciales lo hicieron baio Ia acusacion de haber sido sorprendidos

intentaban robar. No Pocos tenían en su haber un historialde ârresfos por la misma causa o, incluso, por

nero hecho c/e ser sospechosos. Esta situación pesó en su contra y resuitó decisiva para que /os jueces se

decantaran por una sentencia de culpabilidad

VIGENTE TEXTO TO

DE LOS ES

Art. 38,- Los derechos o prerrogativas de /os

ciudadanos se suspenden;
Arl. 38.- Los derechos o prerragativas de /os

ci ud adano s se susPenden:

4

Como quecla comprobado, Ia redacción de la fracción lV a la que hacemos referencia se encuentra totalmente

desfasada históricamente ya que el contexto socia! no es el mismo, así mismo la progresión de los Derechos Hunanos 
"

prtncipalmente desde ta nfor*u del 201 1 obtiga a garantizar los derechos de todas /as personas sin discriminación

de ningtin tipo.

Es impoftante mencionar que actualmente si bìen es c¡efto que el atcoholismo es un problema de salud priblica,

tamøién es cierto que ta Oitts ta ha catificacho como una enfermedad, susceptibte cte ser atendida rncluso prevenida'

mas no condenada, en el caso de la vagancia, actualmente políticas pubt¡cas gubernamentales han volcado sus

esfuenos por reducir la brecha de pobreza èn nuestro País gstl¿rtrao fuente.s de empleo, por Io que leios de ser

criminatizàdos se buscan herramientas para pautatinamente sacar a la poblacion de las condiciones de pobreza en

nuestro país.

por tanto y atendiendo tanto a Ia Sentencia de la sala Superior del Tribuna.t Etectoral, La -lurisprudencia citada,

investigacion historiográfica criminat de México y ambos instrumentos internac¡onales, es gue proponentos

la siguiente reforma:

para mayor clarictad de ta iniciativa planteada, a cont¡nuación, se presenta el siguiente cuadro comparativo:

)

a https://rvrvrv.scielo.org.mx/scielo.php?script:sci-alttext&pid'=S0186'03482023000100104
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l.- Por falta de sln causa de

cualquiera de las obligaciones que inpone el artículo

36. Èsfa suspenslón durará un año y se impondrá

además de las otras penas que por el mismo hecho

señalare la ley;

tl.- Por estar condenado por delito doloso que

merezca la pena privativa de libertad;

Itl.- Durante la extinción de una pena corporal;

IV.- DEROGADO
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V.- Por estar prÓfugo de la iusticia, desde que se dlcfe

ta orden de aprehensión hasta que prescriba la accion
penat; (REFORMADA, D.O F. 29 DE MAYO DE 2023)

Vt.- Por sentencia eiecutoria que imponga como peua

esa suspensló n, y (ADIC|ONADA, D O F. 29 DE MAYO

DE 202s)

Vll.- Por tener sentencia firme por la comision

intencional de delitos contra la vida y la integriclad

corpora!; contra la tibertad y seguridad sexua/es, e/

noimal desarrollo psicosexual; por violencia familiar,

violencia familiar equiparada o doméstica, vioìación a ia

intimidad sexual; por violencia política conila las

mujeres en razon de género, en cualquiera de sus

modalidadcs Y tiPos.

Por ser dectarada como personà deudora al¡mentaria

,iurotu. [N. DE E. PERTENECE A LA FRACCIÔN Vl!,

D.O F 29 DE MAYO DÈ 20231

En los supuestos de csfa fraccion, la persorta no podra

ser registrada como candidata para cualquier cargo de

elección poputar, ni ser nombrada para empleo, cargo

o comision en el servicio p(tblico.

La tey fijará /os casos en que se p¡erden, y los deméts

en que se suspenden los derechos de ciudadano, y la
de hacer la

I]
il. TURNO A LA COMISIÓN. En sesión de fecha 29 de mayo del año 2025,la

Asamblea legislativa turnó a la ComisiÓn de Puntos Constitucionales y

Electorales, lã iniciativa de referencia, a fin de que la estudie, analice y

dictamine.

Como consecuencia del proceso legislativo ordinario expuesto en los párrafos

anteriores esta Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales procede a

lo siguiente

P/\RTE CONSIDERATIVA

1. PROCEDENGIA: La iniciativa señalada en la parte expositiva fue

además de tas otras penas que por el mismo hecho

señalare la ley;

ll.- Por estar suieto a un proceso criminal por delito que

merezca pena corporal, a contar desde la fecha del auto

de formal prision;

lll.- Durante la extinción de una pena corporal;

tV.- Por vagancia o ebriedad consuetudinaria,

declarada en los términos que prevengan las leyes;
(REFORMADA, D.O.F. 29 DE MAYO DE 2023)

V.- Por estar profugo de la iusticia, desde que se dlcfe

la orden de aprehensión hasta que prescriba Ia acciÓn

penal; (REFORMADA, D.O.F. 29 DE MAYO DE 2023)

Vl.- Por sentencia eiecutor¡a que imponga como pena

esa suspensló n, y (ADICIQNADA, D.O'F' 29 DE MAYO

DE 2023)

Vll.- Por tener sentencia firme por Ia comision

intencional de detitos contra la vida y Ia integridad
corporal; contra la libe¡1ad y seguridad sexuales, el
normal desarrotlo psicosexual; por violenc¡a familiar,

violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la

intimidad sexual; por violencia política contra las

mujeres en razón de género, en cualquiera de sus

modalidades Y tiPos.

Por ser declarada como persona deudora alimentaria
*orotu. [N. DE E. PERTENECE A LA FRACCTÓN Vlt,

D,O.F. 29 DE MAYO DE 2023]

En /os supuesfos de esfa fracción, la persona no podrá

ser registrada como candidata para cualquier cargo de

eteccion popular, ni ser nombrada para empleo, cargo

o comisión en el servicio Ptiblico.

La ley f'tjará /os casos en que se pierden, y los demás

en que se suspenden los derechos de ciudadano, y la

decausas,t?Por defalta justificada,
L cumplimiento,

el artículode /as que imponeobligacíonescualquiera
seundurará ano v impondráJt) Esta suspenslón

manera de la rehabilitación.
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presentada ante el congreso del Estado Jalisco, por una diputada

integrante de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, en

e¡erõicio de las atribucioñes que le otorga el artículo 28 fracción I de la

ionstitución Política, en correlación con los artículos 27 numeral 1, 135

fracción I y 141 de la Ley Orgánica del Poder l-egislativo, ambos

ordenamientos del Estado de Jalisco, quedando satisfecho el requisito legal

respecto a la legitimación para la presentación de la iniciativa.

2. COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 141 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, el congreso del Estado puede

presentar iniciativas de ley o decreto ante el congreso de la unión, de

conformidad con lo dispuesto por la ConstituciÓn Poiítica de los Estados

Unidos Mexicanos.

Asimismo, señala que las iniciativas de ley o decreto son resoluciones que

el Congreso del Esiado emite, a propuesta de cualquiera de los diputados

o diputãdas, o de las comisiones legislativas, para plantear al Congreso de

la Unión la creación, reforma, adición, derogación o abrogación de leyes

federales o artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, y se aprueban mediante dictamen de acuerdo legislativo

presentado por la Comisión de Puntos Constitucionales y Ëlectorales, por

io que se encuentra plenamente justificada la competencia de este Poder

Legislativo.

S. DICTAMINACIÓN: La Conrisión de Puntos Constitucionales y Electorales

del Congreso del Estado de Jalisco, es competente para conocer, estucliar,

analizar" y dictanrinar la iniciativa señalada en la parte expositiva, de

conformidad con los artículos 71,75 numeral 1 y 96 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que a la letra dicen:

Acuerdo Legislativo que eleva a la consideración del l-.l. Congreso de la UniÓn iniciativa que refortna el

artículo 38 Fracción ll y lV <je la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. INFOI-[:J

Artículo 71.

1. Las comisiones legislativas son órganos internos del Congreso del Ëstado, que,

conformados por dip-utados, tienen por objeto el conocimiento, estudio, análisis y

dictamen de las iniciativas y comunicaciones presentadas a la Asamblea, dentro clel

procedimiento legislativo que establece esta ley y el reglamento'

t.,l

Artículo 75.

1. Las comisiones legislativas tienen las siguientes atribuciones:

l. Recibir, analizar, estudiar, cliscutir y dictaminar los asuntos que les turne la

Asamblea;

Artículo 96.

1.4
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1. Corresponde a la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales, ei

conclcimiento, estudio y en su caso dictamen de los asuntos relacionados oon:

l. Las reformas a la Çonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o la

ConstituciÓn PolÍtica del Estado de Jalisco;

ll. La presentación de iniciativas de ley o decreto ante el Congreso de la UniÓn,

lll, La legislaciÓn en materia electoral;

lV. La legislación civil, penal o administrativa, en su aspectc sustantivo; y

V. Las competencias y controversias que se suscttetr entre el Poder Ëjecutivo dei

Estado y el Supremo TriOunal de Justicia, salvo lo previsto en los artículos 76 fracciÓn

Vl y tOS de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicatlos.

ANÁLISIS DE LA INICIATIVA:

En el año 2008, JVIéxico empezó una etapa de transformación cle su sistema

de justicia. En ese año, el Congreso de la Unión aprobó la Reforma Penalque
cambia el modelo a un sistemãde justicia penal aàversarial y acusatorio. Ésta

transformación se realiza para garantizar los derechos de las víctimas y los

imputados, la conclusión más rápida de los juicios y que la víctima obtenga la

reparación del daño que sufrió.5

Este cambio represento una transformación radical del antiguo sistema

inquisitivo y .onileuo la sustitución de varias figuras jurídicas. incluyerido el

término "auto de formal prisión", que era un elemento clave en el $istema penal

mixto que definía la situación jtrrídica del inculpado.

El primer pârrafo del artículo 20 de la carta magna se señala c¡ue el proceso

penal serå acusatorio y oral y que se regirá por los principios de publicidad,

contradicción, concentración, continuidad e inmediación en armonía con los

estándares internacionalmente establecidos para dicho fin, mismos que

México había aceptado al ratificar la Convención Americana sobre Derechos

Humanos.6

El auto de vinculación a proceso sustituye al de formal prisión en cuanto a

fondo, forma y efectos, por lo que no es una simple denominación distinta, sin'l
q¡e ofrece mayores posibilidades de lograr el debido proceso ya que es

d¡"trdo por un juezde' control y no impone la prisión preventiva'7

Acuerdo Legislativo que eleva a la consideración del H. Congreso de la Unión iniciativa que reforma el
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6 chronre-
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L.a restricciÓn o susperls¡Ón del ejerci':io cle los de.rc¡chos y gar*ritias debe er':trlt

fundacla y rnCItiv¿jtda en los térrïinos est¿ll:lecidoij por estí':l 0ùnstituciÓn y sei

proporÇiotral al peiigro a que se hace frente, oLlservando û\rì todo rTìor"IlçJnlo lo$

priricipigs de legalidad, racionalidad, proclatraciÓn, puhlicidacl y rio

cjiscriminación, eC por ello que la suspensión dc+l clerecha al voto d6)bk)

espeö¡ficarse que será en los casos en que exista una condena por clelitcr

cloloso.

En este mismo orden jurídico hayamos una causal de suspensión de derechos

de los ciudadanos que encontramos en el artículo 38 en su fraccién lV donde

dice "Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: l.-lll., lV.
por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que

preuengan las leyeS", el término "Vagancia Consuetudinaria" eS ambiguo y no

existen-leyes que prevengan los términos clefinidos para declararla. I

En este sentido de ideas, también existe coincidencia con las propuestas para

reformar la fracción ll y derogar la fracción lV del artículo 38 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, por considerarse anacrÓnico al

referirse a un término que ha dejado de utilizarse a raíz de la reforma judicial

de 2008, además de eépecificar que solo en caso de existir una condena por

delito doloso surtirá efectos la suspensión de derechos de los ciudadanos.

Es por ello que esta Comisión Dictaminadora considera que es de aprobarse
que la propuesta continúe su proceso legislativo en el Congreso de la Unión.

PARTE RESOLUTIVA

Por lo anteriormente expuesto y fundado se somete a la consideración de esta

H. Asamblea Legislativa el siguiente:

ACI.JERDO LEGISLATIVO

ARTíCULO PRIMERO. Se eleva a consideración del Honorable Congreso de

la Unión lniciativa de Decreto que reforma el artículo 38 fracciÓn ll y lV de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como

sigue:

IN¡CIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA
FRACC¡ÓN ll y !V DE LA CONSTITUCIÓN
ESTADOS UN¡DOS MEXICANOS.

EL ARTICULO 38,

POLÍTICA DE LOS

8 La suspensión cle los derechos ciucladanos por vagancia o ebriedacl consuetudiuaria (antilisis del altíctrlo 38-lV

constitucional) Luis Eduarclo Rivas Martínez
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ARTÍCULO Ú¡¡lCO. Se reforma El artículo 38, Fracción ll y lV de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar

como sigue:

Artículo. 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se

suspenden:

| (. )

ll. Por estar condenado por delito doloso que merezca la pena

privat¡va de libertad;

ilr ( . )

IV. DEROGADO

V. a Vll. (...)

TRANSITORIO

ÚrulCO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Diario Oficial de la Federación.

ARTíCULO SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría General de este H.

Congreso del Estado de Jalisco a efecto de que remita el presente Acuerdo

Legislativo al H^ Congreso de la UniÓn.

GUADALAJARA, JALISCO,2l DE OCTUBR.E DEL 2025.
COMtStóN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y ELECTORALES

LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.
n'2025, Año de la Eliminación de la Transmisión Materno lnfantil de

Enfermedades lnfecciosas"
- -'-)ì

rma López Ramírez.
Presidenta.

Dip.

1l
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Dip. José Luis Tostado Bastidas. Dip. Mig la rgueroa.

Dip. Edg ue Velázquez Dip. lsaías Cortés Berumen.

zâlez.

Dip. María del Refugio Camarena
Jáuregui.

Dip. Emma
c

e Puerto
bias.
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LOS RESULTADOS INDIVIDUALES SON ],OS S].Gt.]IENTES

M]C. TARJETA DIPUTADO INFORI.{AC]ON

VOTO PCR APELLIDOS

VOTO

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

AIfaro Garci,a Alberto (MORENê-)

Almaguer Castañeda Leonaldc (PT)
Arizmendi Fombona Marta Estefa (MORENA)

Ávif a Gutierrez Val-eria (HAGAI4OS)

Barragán Sánchez Alejandro (MORENA)

Barrera Rodriguez Itzul (MORENA)

Bravo Padifla Tonatiuh (HAGAMOS)

Buenrostro Martinez José Guadalupe(PVEM)
Camarena Jaúregui Ma::ia del Refugj-o(PRI)
Canafes GonzâLez Yussara Elizabeth(PVtrM)
Cárdenas Méndez Tonantzin Elusay(FUTURO)
Cárdenas Rodriguez Laura Gabriela (MC)

Carrera García Brenda Guadalupe (MORENA)

Casillas Guerrero Mariana(FUTURO)
Cervantes Rivera Omar Enrique (MC)

Contreras Gonzâ]'ez Lourdes Celenia (MC)

Cortés Berumen Isaías (PAN)

De l-a Rosa Figueroa Miguet (I'ÍORENA)

Fausto De León Al-ondra Getsemany(PRl)
Fonseca Ofivares José Aurelio (PRT)

Franco Cuevas Martín (MORENA)

Giadans Valenzuela Alejandra Marqarita (MC)

Hernández Sanmiguel Ana Fernanda (MC)

Hurl-ado Luna Jufic César(PAN)
Jiménez Yâzquez Verónica Magdaiena (MC)

López Ramirez Norma (MORENA)

Madrigat Diaz César OctavÌo(PAli)
Magaña Mendoza Mónica Paofa (MC)

Martin Castell-anos Sergio (PT)
Medina Ortiz Adriana Gabriela (MC)

Moya Diaz Marco lulio(PAN)
Murguia Torres Claudia(PAN)
Ochòa Ávalos Maria Canclefaria (MORENA)

Pérez Cisneros Esther Montserrat (MC)

Puerto Covarrubias Emmanuet Aleiandro (SP)

Tostado Bast-idas José Luis (MC)
Iez r Enrique {HAGAMCS)

A FAVOR
A FAVQR

A FAVOR
A FAVOR
A F'AVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

VeLâzquez Gonzít
Vidrio Martínez io (MC )

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR.
A FAVOR
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